
     
 

 
 

 

SEÑOR 

JUEZ TIRBUNAL SUPERIOR – SALA CIVIL DISTRITO (REPARTO) 
E. S. D.  
 
REFERENCIA : ACCIÓN DE TUTELA   
ACCIONANTE :  BANCO BBVA COLOMBIA S.A 
ACCIONADO :  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

 INTENDENCIA REGIONAL DE CALI 
 
JULIAN DAVID AGUDELO PATIÑO, mayor de edad, con domicilio en Cali, 
identificado con la C.C. 1.151.943.015, abogado portador de la T.P. No. 247.962 
del C.S.J. en mi condición de abogado inscrito de la sociedad AGUDELO 
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. con domicilio en la ciudad de Cali (V), identificada 
con el Nit.901.419.444-5, sociedad apoderada del BANCO BBVA COLOMBIA S.A., 
legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificada con Nit. 
860.003.020-1, según poder conferido, concurro a su despacho con la finalidad de 
INSTAURAR ACCIÓN DE TUTELA en contra de la INTENDENCIA REGIONAL 
CALI de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, identificada con NIT. 
899.999.086, por incurrir en la vulneración de los derechos fundamentales al 
DEBIDO PROCESO y ACCESO A LA JUSTICIA POR MORA JUDICIAL, regulado en 
los artículos 29 y 229 de la Constitución Política de Colombia y principios 
jurisprudenciales. 
 

I. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 
 
1. Accionante: 1.1. Nombre: BANCO BBVA COLOMBIA S.A 
NIT: 860.003.020-1 
Dirección: Carrera 9ª No. 72-21 Bogotá, DC. 
Correo electrónico: notifica.co@bbva.com 
 
2. Accionado: 2.1. Nombre: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES  
NIT. 899.999.086  
Dirección: Calle 10 No. 4 - 40 piso 2  
Correo electrónico: webmaster@supersociedades.gov.co 
 

II. HECHOS 
 

1. La sociedad PVC ACABADOS S.A.S, adquirió las siguientes obligaciones con 
el banco BBVA COLOMBIA S.A.: 

  



     
 

 
 

 

 

 
2. La sociedad PVC ACABADOS S.AS., fue admitida al proceso de Negociación 

de Emergencia de un Acuerdo de reorganización a través de Auto 2020-03-
011837 de fecha 30 de octubre de 2020, proferida por la Intendencia 
Regional Cali de la Superintendencia de Sociedades. 

 
3. El BANCO BBVA COLOMBIA S.A., en escrito con radicado No. 2021-01-

084228 del 17 de marzo de 2021, informó a la Superintendencia de 
Sociedades la existencia de cinco (5) obligaciones a su favor, indicando, 
además, que estas fueron formalizadas con posterioridad a la presentación 
de la solicitud de insolvencia, es decir, con posterioridad al 30 de octubre de 
2020. 

 
4. En el escrito antes mencionado, se planteó denuncia de incumplimiento 

respecto de los gastos de administración de conformidad con el artículo 71 
de la ley 1116 de 2006, toda vez que, las obligaciones presentadas fueron 
causadas con posterioridad al inicio del proceso. 

 
5. En Auto 2021-03-003829, la Intendencia Regional Cali, fijó como fecha de 

audiencia de resolución de inconformidades y confirmación de acuerdo de 
reorganización el día 19 de mayo de 2021 a las 9:00 A.M.  

 
6. En la audiencia de resolución de objeciones y confirmación del acuerdo 

celebrado la Intendencia Regional Cali determinó que las obligaciones 
mencionadas por el BANCO BBVA S.A., debían entenderse como gastos de 
administración, por lo cual, ordenó que el tratamiento de tales créditos 
siguiera los lineamientos del artículo 71 de la ley 1116 de 2006, tal como se 
puede evidenciar en el numeral primero del Acta 2021-03-005255: 



     
 

 
 

 

 
 

7. La consecuencia jurídica de lo anterior está dirigida a que las obligaciones 
del BANCO BBVA S.A. por ser gastos de administración, no se encuentran 
atadas a tener que ser extinguidas en los términos del acuerdo de 
reorganización confirmado por el Juez del Concurso, por el contrario, tiene 
el derecho de ser atendidas en los términos del artículo 71 de la Ley 1116 
de 2006, es decir, que tienen preferencia en su pago e incluso, pueden ser 
exigidas a través de un proceso ejecutivo. 

 
8. Pese a lo anterior, el Juez del Concurso no dio la claridad en la audiencia 

que, las obligaciones del BANCO BBVA S.A. por haber sido tratadas como 
gastos de administración, como consta en el numeral primero del acta de la 
audiencia, debían ser excluidas de la graduación y calificación de créditos, 
así como de la asignación de derechos de voto. 
 

9. No obstante, según el principio de universalidad regulado en el numeral 1 
del artículo 4 y el tratamiento de los gastos de administración en el artículo 
71 de la Ley 1116 de 2006, era evidente que al ser obligaciones causadas 
con posterioridad al inicio del proceso y que en la audiencia el Juez del 
Concurso así las trato (gastos de administración), por ningún motivo la 
sociedad concursada debía ni podía incluirlas en la graduación y calificación 
de créditos, ni en la asignación de derechos de voto.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que las obligaciones que deben ser incluidas 
en la graduación y calificación de créditos, son todas las que se hayan 
causado antes del Auto de inicio del proceso de negociación de emergencia. 

 
10. Una vez terminada la audiencia de resolución de inconformidades y de 

confirmación de acuerdo, la sociedad concursada a través de memorial 

2021-02-014068 del 26 de mayo de 2021, presentó la graduación y 
calificación de créditos, así como la asignación de derechos de voto, en 
donde, incluyeron de manera errónea los créditos a favor del BANCO BBVA 
S.A, que el Juez del Concurso había determinado como gastos de 
administración ( artículo 71 de la Ley 1116 de 2006) y que consta en el 
numeral primero del acta de la audiencia. 
 

11. El día 2 de agosto de 2021, mediante memorial con radicado No. 2021-02-
020537, se presentó un control de legalidad por parte de BANCO BBVA S.A., 



     
 

 
 

 

en el cual se solicitaba al Juez del Concurso que requiriera a la 
sociedad concursada para que remitiese nuevamente la graduación y 
calificación de créditos, así como la asignación de derechos de voto, 
excluyendo las obligaciones del banco que se habían determinado como 
gastos de administración.  

 
12. Desde la presentación del memorial, han transcurrido 20 meses sin que, a 

la fecha de presentación de esta acción de tutela, la Intendencia Regional de 
Cali de la Superintendencia de Sociedades, hubiese resuelto de fondo sobre 
la solicitud de control de legalidad.  
 

13. Teniendo en cuenta que el Juez del Concursos en el numeral primero de la 
audiencia de resolución de inconformidades y confirmación de acuerdo, 
indicó que las obligaciones del BANCO BBVA COLOMBIA S.A., eran gastos 
de administración, se procedió a iniciar procesos ejecutivos por el 
incumplimiento en el pago de esas obligaciones. 
 

14. Sin embargo, el Juez que conoció sobre la demanda ejecutiva, no libró 
mandamiento ejecutivo de pago contra PVC ACABADOS S.A.S., porque 
consideró que las obligaciones reclamadas no eran gastos de 
administración, porque se encontraban incluidas en la graduación y 
calificación de créditos errónea presentada por la sociedad mencionada. 

 
15. Dada la situación antes descrita, y i. continuando las acreencias de Banco 

BBVA S.A COLOMBIA., incluidas erróneamente en la graduación y 
calificación de créditos, ii. Encontrándose sin resolver de fondo el memorial 
presentado el 2 de agosto de 2021, el día 4 de febrero de 2022 en escrito 
2022-01-055913, se solicitó resolver la solicitud de control de legalidad 
conforme lo establecido en el artículo 132 del Código General del Proceso. 
 

16. A través de Oficio 2022-03-002508 de fecha 3 de marzo de 2022, la 
Secretaría Administrativa y judicial de la Intendencia Regional de Cali, corrió 
traslado a la sociedad PVC ACABADOS S.A.S., de los memoriales 2021-02-
020537 de fecha 2 de agosto de 2021 y 2022-01-055913 de fecha 8 de 
febrero de 2022, para que informase en un término de cinco (5) días al 
Despacho y aportara las pruebas a que hubiese lugar, con relación a la 
solicitud de control de legalidad presentada por BANCO BBVA S.A.  
 

17. En Oficio 2022-03-007170 de fecha 27 de julio de 2022, la Secretaria 
Administrativa y Judicial de la Intendencia Regional de Cali, nuevamente 
informó a la sociedad PVC ACABADOS S.A.S., que a través de radicados 

2021-02-020537 de fecha 2 de agosto de 2021 y 2022-01-055913 de fecha 
8 de febrero de 2022, el apoderado de BANCO BBVA S.A. había solicitado 
un control de legalidad en los términos del artículo 132 del Código General 
del Proceso, con el fin que se corrigiese la graduación y calificación de 
créditos presentada por la sociedad concursada y se excluyera las 
obligaciones por gastos de administración a su favor.  
 



     
 

 
 

 

Por lo anterior, ordenó a través del mentado oficio que en un 
término de un (1) día, se acreditase el cumplimiento de las órdenes dadas 
en la audiencia de fecha 9 de mayo de 2021.  

 
18. Desde que se presentó el memorial el día 4 de febrero de 2022, han 

transcurrido 14 meses, sin que la Intendencia Regional de Cali, hubiese 
realizado un pronunciamiento de fondo. 

 
19. Pese a todo lo anterior, para el momento de la presentación de esta acción 

de tutela, la Intendencia Regional de Cali de la Superintendencia de 
Sociedades no ha tramitado de fondo el control de legalidad promovido el 2 
de agosto de 2021, sino que simplemente se limitó a poner en conocimiento 
de la sociedad PVC ACABADOS S.A.S., es decir, tanto se presentó mora 
judicial por parte de este Despacho, como no se ha cumplido con las normas 
de Código General del Proceso para el trámite de este tipo de solicitudes. 
 
Por otro lado, encontramos como de manera errónea en el proceso de 
carácter judicial que tramita la sociedad PVC ACABADOS S.A.S., el cual, 
está en la etapa de ejecución del acuerdo, el Juez del Concurso ha proferido 
órdenes, otorgado términos judiciales y ordenando presentación de pruebas 
a través de Oficios, y no por medio de Autos o providencias judiciales. 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
I. PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA- DECRETO 560 DE 2020. 

 
En los términos del artículo 8 del Decreto 560 de 2020, las sociedades en estado 
de crisis financiera podrán solicitar el inicio de un proceso de negociación de 
emergencia para reestructurar sus pagos y normalizar los pasivos.  
 
Estos procesos, que tienen una etapa de negociación de tres (3) meses, cuentan 
con una audiencia única en la cual se resuelven en primera medida, las 
inconformidades presentadas por los acreedores contra el proyecto de graduación 
y calificación de créditos, así como contra la asignación de derechos de voto y 
posteriormente, se resuelve en segunda medida sobre la confirmación del acuerdo 
de negociación de emergencia presentado.  
 
Para el caso en concreto, durante la primera parte de la audiencia, el Juez del 
Concurso resolvió sobre las inconformidades presentadas contra el proyecto de 
graduación y calificación de créditos, así como contra la asignación de derechos de 
voto.  

 
Y, una vez resueltas, tal como consta en el parágrafo segundo del numeral sexto 
del Acta 2021-03-005355 de fecha 19 de mayo de 2021, el Juez del Concurso 
ordenó al representante legal de PVC ACABADOS S.A.S. que, presentase el proyecto 
de calificación y graduación de créditos, así como la asignación de derechos de 
voto, de conformidad con lo resuelto en la audiencia, dentro de los cinco (5) días 
siguientes contados a partir de la ejecutoria de la providencia.  
 



     
 

 
 

 

Ahora bien, en la segunda parte de la audiencia que consta en la 
misma acta, se resolvió la confirmación del acuerdo de negociación de emergencia, 
pero en especial, se aceptó como consta en el numeral primero, el término que PVC 
ACABADOS S.A.S., solicitó para atender los gastos de administración denunciados 
por BANCO BBVA S.A., en el marco del artículo 71 de la Ley 1116 de 2006.  
 
No obstante, que las obligaciones por gastos de administración fueron denunciadas 
por BANCO BBVA S.A. y el Juez del Concurso así las atendió como consta en el 
audio y acta de la audiencia, la sociedad PVC ACABADOS S.A.S. incluyó esas 
obligaciones dentro del proyecto de graduación y calificación de créditos, así como 
le asignó derechos de voto. 
 
Proyecto, que fue presentado en el memorial 2021-02-014068 del 26 de mayo de 
2021, como cumplimiento al parágrafo segundo del numeral sexto de la audiencia 
de resolución de inconformidades y confirmación del acuerdo.  
 
Todo esto conllevó a que se solicitara en el memorial 2021-02-020537 de fecha 2 
de agosto de 2021 un control de legalidad en los términos del artículo 132 del 
Código General del Proceso a la graduación y calificación de créditos presentada 
por la sociedad PVC ACABADOS S.A.S., en memorial 2021-02-014068 del 26 de 
mayo de 2021, porque contrarío al tratamiento que le dio el Juez del Concurso a 
las obligaciones de BANCO BBVA S.A., se incluyeron en dicho documento las 
obligaciones que se habían tratado en la audiencia como gastos de administración.  
 
Cabe mencionar en este punto que la importancia de que éstas obligaciones sean 
excluidas de la graduación y calificación de créditos, así como de la asignación de 
derechos de voto, radica en que estas obligaciones tienen por derecho las 
preferencias otorgadas en el artículo 71 de la Ley 1116 de 2006, es decir, que su 
incumplimiento facultará al acreedor de poder iniciar procesos ejecutivos, sin 
importar que la sociedad concursada tramite un proceso de insolvencia 
empresarial, por gozar de preferencia en su pago.  
 
Cosa distinta, ocurre con las obligaciones causadas antes del inicio del proceso y 
que son las que deben quedar graduadas y calificadas, porque estas pierden el 
derecho de persecución individual y se deberán atener a los términos pactos en el 
acuerdo de reorganización empresarial.  
 
Para este momento, es pertinente resaltar que el Juez del Concurso luego de haber 
transcurrido 20 meses, no ha dado trámite a la solicitud de control de legalidad 
presentada en los términos del artículo 132 del Código General del Proceso, con la 
cual se busca, que se corrija la graduación y calificación de créditos, así como la 

asignación de derechos de voto y se ordene al representante legal de la sociedad 
PVC ACABADOS S.A.S., volver a presentar este documento.  
 

II. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA. 
 
En reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional ha indicado que en los 
términos del artículo 86 de la Constitución Política, el objetivo de la acción de tutela 
se circunscribe a la protección inmediata y actual de los derechos fundamentales, 



     
 

 
 

 

cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción u 
omisión de las autoridades, o de los particulares en los casos expresamente 
consagrados en la ley. 
 
Así las cosas, se tiene que el propósito de la tutela, como lo establece el mencionado 
artículo, es que el Juez Constitucional, de manera expedita, administre justicia en 
el caso concreto, profiriendo las órdenes que considere pertinentes a la autoridad 
o al particular que con sus acciones han amenazado o vulnerando derechos 
fundamentales y procurar así la defensa actual y cierta de los mismos. 1 
 
Para el caso en concreto, nos encontramos frente a una flagrante violación al 
derecho al debido proceso y al acceso a la administración de justicia por mora 
judicial, consagrado en los artículos 29 y 229 de la Constitución Política, en virtud 
del no trámite por parte de la Intendencia Regional Cali de la Superintendencia de 
Sociedades, de la solicitud de control de legalidad (artículo 132 del C.G.P), 
formulado el día 2 de agosto de 2021. 
 
Cabe mencionar que, la Intendencia Regional Cali, se encuentra actualmente 
violando nuestros derechos constitucionales, al no darle trámite a nuestra solicitud 
presentada hace más de 20 meses, con la cual, se busca que se haga un control de 
legalidad a la graduación y calificación de créditos presentada por PVC ACABADOS 
S.A.S., ordenando la exclusión de las obligaciones tratadas en audiencia como 
gastos de administración, del mentado documento. 
 
En consecuencia, esta falta de atención en un término prudencial por parte de la 
Intendencia Regional Cali a nuestra solicitud de control de legalidad afecta de 
manera directa el derecho que nos otorga el artículo 71 de la Ley 1116 de 2006, en 
poder buscar el cobro de manera ejecutiva de nuestras obligaciones.  
 
Así las cosas, esta sociedad ha tenido que recurrir a este mecanismo excepcional, 
para la protección inmediata de nuestro derecho, por la omisión por parte de la 
Intendencia Regional de Cali, tal como lo ha expresado la Corte Constitucional 
 

 “… la acción de tutela ha sido concebida únicamente para dar 
solución eficiente a situaciones de hecho creadas por actos u 
omisiones que implican la transgresión o la amenaza de un derecho 
fundamental, respecto de las cuales el sistema jurídico no tiene 
previsto otro mecanismo susceptible de ser invocado ante los 

jueces a objeto de lograr la protección del derecho; es decir, 
tiene cabida dentro del ordenamiento constitucional para dar 
respuesta eficiente y oportuna a circunstancias en que, por carencia 
de previsiones normativas específicas, el afectado queda sujeto, de 

no ser por la tutela, a una clara indefensión frente a los actos 
u omisiones de quien lesiona su derecho fundamental.(artículo 
6º del Decreto 2591 de 1991). 

 

                                                      
1 Sentencia T-308- Corte Constitucional. 



     
 

 
 

 

Para el caso en concreto, nos encontramos con una petición que lleva 
presentada hace 20 meses, sin que haya sido atendida por la autoridad judicial sin 
justificación alguna, que ha generado la transgresión de los derechos al debido 
proceso y al acceso a la administración de justicia de BANCO BBVA S.A. y que, 
además, no contamos con otro mecanismo o medio de defensa para que cese la 
transgresión de nuestro derecho por parte de la autoridad judicial. 
 

III. ACCIÓN DE TUTELA POR MORA JUDICIAL 
 
En los términos del artículo 29 de la Constitución Política, se imparte la obligación 
que vincula a todas las autoridades nacionales de adelantar de manera celera y 
diligente todos los asuntos sometidos a su conocimiento. Por lo anterior, la Corte 
Constitucional en reiteradas oportunidades, ha señalado que de la interpretación 
sistemática de los artículos 29 y 228 de la Constitución, se deduce el deber de 
todos los funcionarios de observar rigurosamente los términos procesales 
prescritos para las diferentes actuaciones adelantadas frente al Estado.2 
 
La mora judicial se ha sido definida por la jurisprudencia constitucional como 
“fenómeno multicausal, muchas veces estructural, que impide el disfrute efectivo del 
derecho de acceso a la administración de justicia, y que se presenta como resultado 
de acumulaciones procesales estructurales que superan la capacidad humana de los 
funcionarios a cuyo cargo se encuentra la solución de los procesos”, de ahí que, la 
mora judicial se presenta cuando, por fuera de los términos legales previstos en los 
códigos de procesales, los jueces omiten proferir las decisiones a su cargo.3 
 
Frente a la tardanza o mora por parte de los jueces en cumplimiento de los términos 
judiciales, la Corte Constitucional ha determinado que es posible promover la 
acción de tutela para reclamar la protección de los derechos fundamentales al 
debido proceso y al acceso a la administración de justicia, debido a que estos 
pueden resultar afectados por dicha omisión judicial. En estos eventos, le 
corresponde al Juez Constitucional determinar si se trata de un caso de mora 
judicial justificada o injustificada, teniendo en consideración que son hipótesis que 
surgen por distintas causas y tiene diferentes implicaciones.4 
 
Ahora bien, según desarrollo de la Corte Constitucional existen la mora judicial 
injustificada y justificada, siendo la primera, la violatoria de los derechos 
fundamentales al debido proceso y al acceso de la administración de justicia, la 
cuales se configuran cuando está demostrado los siguientes preceptos: 
 

i. Se presenta un incumplimiento de los plazos señalados en la Ley para 
adelantar alguna actuación judicial.  

ii. No existe un motivo razonable que justifique dicha demora, como lo es la 
congestión judicial o el volumen de trabajo y, 

                                                      
2 Sentencia T-1249 de 2004- Proferida por la Sala de Revisión. 

3 Sentencia SU 179 de 2021. 

4 Sentencia SU 179 de 2021. 



     
 

 
 

 

iii. La tardanza es imputable a la omisión en el cumplimiento de 
las funciones por parte de la autoridad judicial. 

 
Respecto de la mora judicial tal como la ha entendido la Corte Constitucional, viola 
el derecho fundamental de acceso a la administración de justicia, cuando la 
dilación en el trámite de una actuación es originada no en la complejidad del 
asunto o en la existencia de problemas estructurales de exceso de carga laboral de 
los funcionarios, si no en la falta de diligencia y en la omisión sistemática de sus 
deberes por parte de los mismos: 
 

“Ahora bien, respecto de la mora judicial, tal como la ha entendido esta 
Corte, viola el derecho fundamental de acceso a la administración 

de justicia cuando la dilación en el trámite de una actuación es originada 
no en la complejidad del asunto o en la existencia de problemas 

estructurales de exceso de carga laboral de los funcionarios, si no 

en la falta de diligencia y en la omisión sistemática de sus deberes 
por parte de los mismos. Por lo anterior, la Sala procederá a estudiar 
cuál ha sido la posición de la Corte al respecto.”5 

 
Así las cosas, en Sentencia T 1154 de 2004, la Corte Constitucional indicó que, de 
los postulados constitucionales, se sigue el deber de todas las autoridades de 
adelantar actuaciones y resolver de manera diligente y oportuna los asuntos 
sometidos a ella. En ese sentido, la dilación injustificada y la inobservancia de los 
términos judiciales pueden conllevar a la vulneración de los derechos al debido 
proceso y al acceso a la administración de justicia. Por todo lo anterior, indicó la 
Corte que el ciudadano no cuenta con un medio de defensa eficaz a su alcance 
y está frente a la inminencia de sufrir un perjuicio irremediable, por lo que la 
acción de Tutela es procedente para proteger estos derechos fundamentales.  
 
Igualmente, la Corte Constitucional ha determinado que la mora judicial justificada 
se configura cuando se está incurso en alguna de las tres causales: 
 

i. La complejidad del asunto. 
ii. La sobre carga de trabajo y, 
iii. La congestión judicial que afrontan los jueces de la República, la que en 

consecuencia reproduce un represamiento de procesos que impide que los 
mismos se fallen los plazos estipulados por el legislador. 

 
Para el caso en concreto, la Intendencia Regional Cali de la Superintendencia de 
sociedades, se encuentra frente a lo que ha determinado la Corte Constitucional 
como mora judicial injustificada, en el entendido que: 
 

i. Se presenta un incumplimiento en el plazo establecido en la Ley: Si bien 
el artículo 132 del Código General del Proceso, no establece un término para 
su atención, es pertinente resaltar que es injustificable que hayan 
transcurrido 20 meses, sin que la Intendencia Regional de Cali, le haya dado 
trámite a la solicitud, en los términos y procesos otorgados por el Código 

                                                      
5 Sentencia T-357 de 2007.- Corte Constitucional. 



     
 

 
 

 

General del Proceso, en el capítulo para esas peticiones 
denominado “Nulidades Procesales”. 

 
ii. No existe un motivo razonable que justifique dicha demora, como lo es 

la congestión judicial o el volumen de trabajo: para el caso en concreto, 
no se encuentra justificado que por el volumen de trabajo no se haya podido 
dar trámite a la solicitud de control de legalidad presentado por BANCO 
BBVA S.A., el día 2 de agosto de 2021.  
 
Tanto es así, que la Intendencia Regional de Cali a través de su secretaría 
Administrativa y Judicial, quiso tramitar a través de los Oficios 2022-03-
002508 de fecha 3 de marzo de 2022 y 2022-03-007170 de fecha 27 de julio 
de 2022, la solicitud de control de legalidad formulada el día 2 de agosto de 
2021, en lugar, de darle el trámite correspondiente, fallando de fondo el 
asunto propuesto a través de una providencia judicial.  
 
Que, de paso, sea este el momento para indicar que, es erróneo y violatorio 
al debido proceso que, la Intendencia Regional Cali en uso de sus facultades 
judiciales, haya dado órdenes, otorgado términos y solicitado pruebas a 
través de un Oficio, como más adelante explicaremos. 

 
iii. La tardanza es imputable a la omisión en el cumplimiento de las 

funciones por parte de la autoridad judicial: Para el caso en concreto, la 
omisión en el cumplimiento de las funciones de la Intendencia Regional Cali, 
se ve acreditada en el entendido que, si bien la solicitud pudiese reflejar un 
nivel de complejidad al ser un control de legalidad del artículo 132 del C.G.P, 
han trascurrido 20 meses desde su formulación, que además, esta sustenta 
en algo fallado propiamente por ese Juez del Concurso, que no es más, que 
el tratamiento de las obligaciones del BANCO BBVA S.A. como gastos de 
administración, como consta en el numeral primero del Acta de la audiencia 
( parte confirmación del acuerdo).  
 
Por lo que se podría llegar a pensar, que la complejidad del asunto se ve 
reducida, teniendo en cuenta que el propio Juez del Concurso, ya se había 
pronunciado sobre el tema y solo tendría que ordenar que las obligaciones 
fueran excluidas de la graduación y calificación de créditos, así como de la 
asignación de derechos de voto, por ser gastos de administración, tal como 
consta en la audiencia celebrada, quedando evidenciada la mora judicial 
injustificada.  

 
Tendría que la Intendencia Regional Cali probar que, las peticiones presentadas 

por BANCO BBVA S.A., i. tiene un asunto de alta complejidad que requiera mayor 
tiempo en su resolución (que para el caso en concreto no aplicaría por haber 
transcurrido 20 meses desde su radicación) y ii. Que, por la estructura y carga, no 
pueden cumplir con los términos de atención establecidos en la Ley, de lo contrario, 
podríamos decir que es clara la presencia de una mora judicial injustificada para 
la atención de las peticiones. 
 
Para el caso en concreto, el día 2 de agosto de 2021 se presentó la solicitud de 
control de legalidad ante la Intendencia Regional Cali, fecha desde la cual, han 



     
 

 
 

 

transcurrido 20 meses, sin que la autoridad judicial la haya resuelto 
de fondo. Cabe resaltar al Juez de Tutela lo siguiente: 
 

1. Tal como lo indicó la Corte Constitucional y lo expresé en líneas pasadas, 
las partes del proceso o el peticionario no puede sufrir la carga o la 
consecuencia negativa, de la no atención por parte del Juez del Concurso en 
tiempo de las peticiones presentadas en el trámite del proceso. 

 
2. Existe un irremediable daño a mi derecho al debido proceso y al acceso a la 

administración de justicia, que tiene consecuencias desfavorables cuando 
no puedo ejercer mis derechos de cobro individual que me otorga la propia 
ley concursal. 

 
Debido a lo anterior, es oportuno mencionar la procedencia de la tutela buscando 
la protección de nuestro derecho fundamental al debido proceso y a la 
administración de justicia que se encuentra a la fecha, violados por la Intendencia 
Regional de Cali. 
 

IV. DE LOS PRONUNCIAMIENTOS DE FONDO A TRAVÉS DE AUTOS. 
 
De conformidad con el glosario de la rama judicial, los Autos hacen referencia a 
una categoría de providencias judiciales fundadas, que deciden cuestiones para las 
partes que no se requieren sentencias. Así las cosas, lo han definido como toda 
providencia del juez en las que no se deciden sobre las pretensiones de la demanda, 
las excepciones de mérito, las que deciden incidentes de liquidación de perjuicios 
y las que resuelven los recursos de casación o de revisión.6 
 
Ahora bien, los Autos de conformidad con la Corte Constitucional, se dividen en 
autos de trámite y autos interlocutorios, siendo los primeros a través de los cuales 
se busca darle curso al proceso sin que se decida nada de fondo, por otro lado, los 
interlocutorios resuelven o contienen decisiones o resoluciones y no meras órdenes 
de trámite, como el que rechaza la demanda.  
 
Por otro lado, la rama judicial definió a los Oficios, como la comunicación escrita 
expedida por los órganos judiciales, que se utiliza para que se comuniquen con las 
otras, no judiciales. 
 
Observado todo lo anterior, los procesos de insolvencia empresarial se caracterizan 
por que todos los pronunciamientos judiciales son a través de Autos y no tienen 
etapas para proferir sentencia. 
 

Para el caso en concreto, BANCO BBVA S.A. presentó una solicitud de control de 
legalidad con base en el artículo 132 del Código General del Proceso, el cual, debía 
ser tramitado en los términos del capítulo II, del Título IV de compendio normativo.  

                                                      
6 lhttps://www.ramajudicial.gov.co/portal/atencion-al-usuario/servicios-

deinformacion/glosario?p_p_id=glosario_WAR_glosarioportlet&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_

mode=view&p_p_col_id=column-

1&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=4&_glosario_WAR_glosarioportlet_letra=A  

https://www.ramajudicial.gov.co/portal/atencion-al-usuario/servicios-deinformacion/glosario?p_p_id=glosario_WAR_glosarioportlet&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-1&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=4&_glosario_WAR_glosarioportlet_letra=A
https://www.ramajudicial.gov.co/portal/atencion-al-usuario/servicios-deinformacion/glosario?p_p_id=glosario_WAR_glosarioportlet&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-1&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=4&_glosario_WAR_glosarioportlet_letra=A
https://www.ramajudicial.gov.co/portal/atencion-al-usuario/servicios-deinformacion/glosario?p_p_id=glosario_WAR_glosarioportlet&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-1&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=4&_glosario_WAR_glosarioportlet_letra=A
https://www.ramajudicial.gov.co/portal/atencion-al-usuario/servicios-deinformacion/glosario?p_p_id=glosario_WAR_glosarioportlet&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-1&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=4&_glosario_WAR_glosarioportlet_letra=A


     
 

 
 

 

 
Ahora bien, la finalidad del control de legalidad no es más que el saneamiento de 
vicios o irregularidades que tenga el proceso, así las cosas, cuando una de las 
partes propone este control en el proceso, deberá el Juez de conocimiento analizar 
la situación planteada y realizar un pronunciamiento de fondo, sea para acceder al 
control de legalidad y dar las ordenes pertinentes por la existencia de algún vicio o 
irregularidad en el proceso, o para negar la solicitud por no tener estar llamada a 
prosperar. 
 
Pero en todo caso, que el Juez de conocimiento de los procesos solo podrá decidir 
sobre las peticiones a través de Autos o Sentencias, y los Oficios, serán los medios 
de comunicación con los actores no judiciales.  
 
Para el caso en concreto en radicados 2021-02-020537 de fecha 2 de agosto de 
2021 y 2022-01-055913 de fecha 8 de febrero de 2022, el BANCO BBVA S.A. de 
forma clara y concreta, solicitó con base en el artículo 132 del C.G.P, un control de 
legalidad a la graduación y calificación de créditos, así como a la asignación de 
derechos de voto, por un error en la inclusión de acreencias que fueron 
determinadas como gastos de administración por el Juez del Concurso en la 
audiencia. 
 
No obstante, la Intendencia Regional de Cali en vez de manifestarse de fondo sobre 
la solicitud a través de Auto, sea para acceder o para ser negada, decidió por medio 
del Oficio 2022-03-002508 de fecha 3 de marzo de 2022, poner en conocimiento 
del representante legal de PVC ACABADOS S.A.S. la solicitud y le otorgó un término 
de cinco (5) días para que se manifestara sobre la petición y aportara las pruebas 
correspondientes. 
 
Pero no basto con craso error cometido por la Intendencia Regional en ese Oficio, 
emite un segundo Oficio 2022-03-007170 de fecha 27 de julio de 2022, en el cual, 
indicó que, al no obtener pronunciamiento respecto al primer Oficio por parte del 
representante legal de PVC ACABADOS S.A.S., le otorgó un segundo término de un 
(1) día para que cumpla con las órdenes dadas en la audiencia del día 9 de mayo 
de 2021. 
 
Para el accionante es evidente la violación al debido proceso incurrido por parte de 
la Intendencia Regional de Cali, en el tratamiento otorgado a nuestra solicitud de 
control de legalidad, de conformidad con las siguientes conclusiones: 
 

1. La Intendencia Regional de Cali, ordenó y otorgó términos a una de las 
partes del proceso a través de un Oficio, el cual, es un documento que solo 

tiene como función, la comunicación del Juez de Conocimiento de sus 
pronunciamientos a partes no judiciales.   

 
2. No basto con que ordenó y otorgó términos, ordenó y declaró la presentación 

de pruebas a través de un Oficio, que como ya indicamos en el numeral 
anterior, es un documento que solo tiene como función comunicar los 
pronunciamientos del Juez de Conocimiento.  

 



     
 

 
 

 

3. Aunado a lo anterior, emitir órdenes o decretar la presentación 
de pruebas a través de un Oficio, además de violar el proceso y no ser el 
documento correcto para este tipo de pronunciamientos, viola la posibilidad 
que las partes recurran o se manifiesten en contra de estas órdenes, 
teniendo en cuenta que, el Oficio, solo es enviado al representante legal de 
PVC ACABADOS S.A.S. y no es puesto en conocimiento de todas las partes 
del proceso.  
 
Así las cosas, se les quitó la posibilidad a todas las partes del proceso del 
derecho de contradicción y de poder discutir sobre la orden dada o sobre la 
prueba solicitada por el Despacho. Lo anterior, teniendo en cuenta que al 
no ser proferida en Auto las órdenes, esta no fue notificada en estados para 
el conocimiento de las partes, arrebatándoles la posibilidad que durante la 
ejecutoria pudiesen recurrir. 

 
Todo lo anterior, tiene como consecuencia, que, a la fecha de presentación de esta 
acción de tutela, la Intendencia Regional Cali en estricto sentido, no haya resuelto 
la petición presentada por BANCO BBVA S.A. y aun, se encuentre en mora judicial 
de resolver. 
 
Lo anterior, es importante resaltarlo de cara a que la Intendencia Regional Cali, 
quisiese alegar en la contestación a esta acción de tutela que, las solicitudes de 
control de legalidad de agosto de 2021 y su reiteración en 2022, ya se encuentra 
atendidas y no se encuentran en mora judicial, cuando es claro que, no han 
realizado un pronunciamiento de fondo positivo o negativo a la solicitud, como 
tampoco cumplieron el estricto procedimiento de este tipo de solicitudes reguladas 
en el Código General del Proceso.  
 
En virtud de lo anterior, solicito respetuosamente se me concedan lo siguiente: 
 

PRETENSIONES 
 

1. Tutelar los derechos fundamentales al debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia por mora judicial, de conformidad con la parte 
motiva del escrito. 

 
2. Por lo anterior, ordenar a la Intendencia Regional Cali de la 

Superintendencia de Sociedades que, proceda a resolver de fondo la solicitud 
de control de legalidad presentada en memorial 2021-02-020537 de fecha 2 
de agosto de 2021, la cual fue retirada en memorial 2022-01-055913 de 
fecha 4 de febrero de 2022. 

 
3. Declarar que la Intendencia Regional Cali de la Superintendencia de 

Sociedades, no se manifestó de fondo ni tramitó las peticiones de acuerdo a 
las normas del Código General del Proceso y la Ley 1116 de 2006. 

 
PRUEBAS 

 
1. Memorial 2021-02-020537 de fecha 2 de agosto de 2021. 
2. Memorial 2022-01-055913 de fecha 4 de febrero de 2022. 



     
 

 
 

 

3. Oficio 2022-03-002508 de fecha 3 de marzo de 2022. 
4. Oficio 2022-03-007170 de fecha 27 de julio de 2022. 
5. Acta 2021-03-005355 de fecha 19 de mayo de 2021. 

 
Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 
 

 
 
___________________________________ 

JULIÁN DAVID AGUDELO PATIÑO    
APODERADO BBVA     
C.C. No. 1.151.943.015 de Cali    

T.P. No. 247.962 del C.S. de la J. 
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Para: webmaster@supersociedades.gov.co

Señores Intendencia Regional de Santiago de Cali 

Referencia : Remisión escrita de solicitud de control de legalidad. 
Concursado: PVC ACABADOS S.A.S.

Julian David Agudelo Patiño, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.151.943.015 y portador de la T.P. 247.962
del C.S.J. en mi calidad de apoderado judicial de BANCO BBVA S.A.  , me permito remitir en archivo adjunto, escrito que
contiene solicitud de control de legalidad. 

Solicito de manera respetuosa se confirme el recibo del presente correo.   

Cordialmente

--

JULIÁN AGUDELO
Gerente Jurídico
Cel. 3154884229
ja@agudeloabogados.com

COL: CALI, Cll 15N #6N-34, B/Granada, Suite 403
https://agudeloabogados.com/
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Fecha: viernes, 
30 de julio de 2021 (11:46)
Remitente:  

ja@agudeloabogados.co
m
Asunto: SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD - PVC ACABADOS S.A.S. - 
EXP 98.681

Cuerpo: 
Señores Intendencia Regional de Santiago de Cali  

Referencia : Remisión escrita de solicitud de control de legalidad. 
Concursado: PVC ACABADOS S.A.S.

Julian David Agudelo Patiño, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.151.943.015 y 
portador de la T.P. 247.962 del C.S.J. en mi calidad de apoderado judicial de BANCO BBVA S.A.  , 
me permito remitir en archivo adjunto, escrito que contiene solicitud de control de legalidad. 

Solicito de manera respetuosa se confirme el recibo del presente correo.   

Cordialmente

-- 

JULIÁN AGUDELO
Gerente Jurídico
Cel. 3154884229
ja@agudeloabogados.com 

COL: CALI, Cll 15N #6N-34, B/Granada, Suite 403
https://agudeloabogados.com/

tel:+573154884229
mailto:ja@agudeloabogados.com
https://agudeloabogados.com/


     

 
 
 

 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

INTENDENCIA REGIONAL CALI  
webmaster@supersociedades.gov.co 
 

REFERENCIA  : NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE UN  
     ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 

SOLICITANTE  : PVC ACABADOS  S.A.S.  
ACREEDOR  : BANCO BBVA S.A.  
ASUNTO     : SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD     

RADICACION  : 98.681 
   

JULIAN DAVID AGUDELO PATIÑO    , mayor de edad, domiciliado en Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.151.943.015,  abogado en 
ejercicio con Tarjeta Profesional No. 247.962 del C.S.J., actuando como 

apoderado judicial del BANCO BBVA  S.A., por medio del presente escrito 
solicito al despacho se lleve a cabo un  CONTROL DE LEGALIDAD dentro 
del proceso de  NEGOCIACION DE EMERGENCIA DE UN ACUERDO DE 

REORGANIZACION  aperturado por su despacho y por tanto solicito se tenga 
en cuenta  lo siguiente: 

 
 

I. ANTECEDENTES 

  
1. La sociedad PVC ACABADOS S.A.S., solicitó el trámite de 

NEGOCIACION DE EMERGENCIA DE UN ACUERDO DE 
REORGANIZACION EMPRESARIAL de conformidad con los términos 
previstos por la ley 1116 de 2006 y el Decreto 560 de 2020.   

 
2. Dentro de este trámite se presentó proyecto de calificación y 

graduación de créditos y derechos de voto con sus respectivos anexos, 

en donde se incluyo al BANCO BBVA S.A. como acreedor pre 
concursal.  

 
3. El Banco BBVA S.A. mediante escrito con numero de radicado 2021-

01-084228 del 17 de marzo de 2021, informo al despacho la existencia 

de cinco (05) obligaciones a su favor, indicando además que estas 
obligaciones fueron formalizadas con posterioridad a la presentación 

de la solicitud de insolvencia, es decir, con posterioridad al 2 de 
septiembre de 2020. Adicional a lo anterior, estas obligaciones tienen 

mailto:webmaster@supersociedades.gov.co


     

 
 
 

 

fecha de vencimiento posterior a la admisión del proceso de insolvencia 
(30 de octubre de 2020). 

 
4. El escrito antes mencionado, se planteó como una denuncia de 

incumplimiento de gastos de administración de conformidad con los 

parámetros del articulo 71 de la ley 1116 de 2006.  
 

5. Dentro de la Audiencia de Confirmación del acuerdo celebrada por la 
Intendencia Regional, el despacho en el minuto 54:12 de la diligencia, 
identificó la situación de las obligaciones mencionadas por el BANCO 

BBVA S.A., catalogándolas como créditos post y ordenando el  
tratamiento bajo los lineamientos del articulo 71 de la ley 1116 de 

2006.  
 

6. Sin embargo y a pesar de que la intendencia Regional determinó que 

los créditos del BANCO BBVA S.A. eran créditos post, el despacho no 
ordeno la exclusión de estos créditos de la determinación de 
acreencias. 

 
7. Posteriormente y una vez se declaro la firmeza del auto de graduación 

y calificación de créditos y derechos de voto, el despacho prosiguió con 
el análisis de las denuncias de incumplimiento y las observaciones al 
acuerdo de pago. 

 
8. Frente a las denuncias de incumplimiento, el despacho tomo en 

consideración el memorial presentado por el BANCO BBVA S.A. con 
radicación 2021-01-335991 del 17 de marzo de 2021, y por ello corrió 
traslado a la sociedad concursada, quien no pudo desvirtuar la 

existencia del incumplimiento y la naturaleza de créditos post. (Este 
punto se observa del minuto 1:18:39) 
 

9. Por lo anterior, el despacho insto a la concursada para que se 
propusiera una formula de arreglo con el BANCO BBVA S.A., a lo que 

se planteó por parte de la deudora, un término de 10 días hábiles 
posteriores a la confirmación del acuerdo para aportar un acuerdo de 
pago sobre las obligaciones a favor del BANCO BBVA S.A.  

 
10. El despacho acepto el planteamiento de la fórmula de arreglo, 

indicando, además, que la sociedad concursada mediante confesión, 
acepto la existencia de las obligaciones del BANCO BBVA S.A. como 



     

 
 
 

 

créditos post y su incumplimiento; al proponer un acuerdo de pago 
para dichas obligaciones. (Este punto se observa del minuto 1:44:10) 

 
11. Una vez terminada la diligencia de confirmación de acuerdo, la 

sociedad concursada a través de memorial con radicación numero 

2021-02-014068 del 26 de mayo de 2021, presento el proyecto de 
graduación y calificación de créditos y derechos de voto en donde 

incluyo sin tener que hacerlo, los créditos a favor del BANCO BBVA 
S.A.  

 

De lo narrado de manera precedente, se evidencia, que a pesar de que la 
Intendencia Regional acepto la determinación de acreencias presentada por 

la sociedad concursada, el proyecto presentado al despacho, incluyo las 
obligaciones a favor del BANCO BBVA S.A. que habían sido catalogadas como 
créditos post concursales; situación que desconoce las decisiones impartidas 

por el despacho frente a las obligaciones del BANCO BBVA como créditos 
post concursales de conformidad con el articulo 71 de la ley 1116 de 2006.  
 

 
II. SUSTENTO NORMATIVO DE LA PRESENTE SOLICITUD   

 
El sustento normativo se delimitará al análisis de la aplicación del control de 
legalidad como un mecanismo de estirpe procedimental que busca el 

saneamiento de posibles vicios y nulidades no avizoradas por el juzgador 
dentro de cualquier trámite o proceso judicial.  

 
1. DE LA APLICACIÓN DEL CONTROL DE LEGALIDAD  

 

Dentro de todo trámite judicial, es deber del despacho hacer la revisión de 
todas sus actuaciones, bajo la premisa del control de legalidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la ley 1285 de 2008. 

Veamos.  
 

“ARTÍCULO 25 DE LA LEY 1285 DE 2009. Artículo Nuevo. Agotada cada etapa 

del proceso, el Juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios que 
acarrean nulidades dentro del proceso, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 
no se podrán alegar en las etapas siguientes en aras de evitar dilaciones 
injustificadas.” 

 



     

 
 
 

 

Así mismo en concordancia con la norma anterior, tenemos que el artículo 
132 del C.G.P. establece el control de legalidad sobre los procesos cuando 

expresa lo siguiente: 
 

“ARTICULO 132 DE. C.G.P.  Control de legalidad. Agotada cada etapa del 

proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear  

los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las 
cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 
siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 

 
De conformidad con lo anterior, es importante tener en cuenta que toda 

autoridad judicial o administrativa deberá ejercer el control de legalidad 
obligatorio una vez agotada cada etapa del proceso; lo anterior con el fin de 
blindar el proceso de cualquier vicio o nulidad que haga ilusoria el concepto 

real de justicia; puesto que cualquier actuación eminentemente ilegal no ata 
al Juez, dado que dicho operador podrá resarcir el yerro jurídico, y encausar 
el trámite de manera correcta.  

 
Es por lo anterior, que solicitamos al despacho, el ejercicio del control de 

legalidad a fin de que se exhorte a la sociedad concursada para el envió de 
un nuevo proyecto de graduación y calificación de créditos en donde se 
evidencie la exclusión de las obligaciones a favor del Banco BBVA , en 

cumplimiento de lo decidido y señalado en la audiencia de confirmación de 
acuerdo celebrada el día 19 de mayo de 2021.  
 

 
II. PETICION ESPECIAL 

 
De manera respetuosa, solicito que la Intendencia Regional de Cali, ejerza el 
control de legalidad conforme a lo establecido en el artículo 132 del Código 

General del Proceso a fin de que se conmine a la sociedad concursada para 
la remisión del proyecto de graduación y calificación de créditos y derechos 

de voto, en donde se excluyan las obligaciones a favor del BANCO BBVA S.A., 
teniendo en cuenta que las mismas fueron consideradas gastos de 
administración.  

 
De la Intendencia Regional,  
Atentamente 
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Julian Agudelo <ja@agudeloabogados.com> 4 de febrero de 2022, 18:04
Para: webmaster@supersociedades.gov.co

Señores Intendencia Regional de Santiago de Cali 

Referencia : Remisión Derecho de Petición
Concursado: PVC ACABADOS S.A.S.

Julian David Agudelo Patiño, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.151.943.015 y portador de la T.P. 247.962
del C.S.J. en mi calidad de apoderado judicial de BANCO BBVA S.A.  , me permito remitir en archivo adjunto, escrito que
contiene derecho de peticion. 
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SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

INTENDENCIA REGIONAL CALI 

webmaster@supersociedades.gov.co 

 

REFERENCIA  : DERECHO DE PETICION 

SOLICITANTE : PVC ACABADOS S.A.S NIT. 900.264.227-2 

ACREEDOR : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA

   S.A. - BBVA COLOMBIA NIT. 860.003.020-1 

RADICACION : 98.681 

 

JULIAN DAVID AGUDELO PATIÑO identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 1.151.943.015, portador de la T.P. No. 247.962 del C.S.J., obrando en 

mi condición de apoderado de la sociedad BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, NIT. 860.003.020-1, 

en ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política de Colombia y con el lleno de los requisitos del artículo 

5 del Código de lo Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011 y demás 

disposiciones concordantes / pertinentes, respetuosamente me dirijo 

ustedes, con base en los siguientes:  

 

HECHOS 

 

1. La sociedad PVC ACABADOS S.A.S., solicitó el trámite de 

NEGOCIACION DE EMERGENCIA DE UN ACUERDO DE 

REORGANIZACION EMPRESARIAL de conformidad con los términos 

previstos por la ley 1116 de 2006 y el Decreto 560 de 2020.  

 

2. Dentro de este trámite se presentó proyecto de calificación y 

graduación de créditos y derechos de voto con sus respectivos anexos, 

en donde se incluyó al BANCO BBVA S.A. como acreedor pre 

concursal.  

 

3. El Banco BBVA S.A. mediante escrito con numero de radicado 2021- 

01-084228 del 17 de marzo de 2021, informo al despacho la existencia 
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de cinco (05) obligaciones a su favor, indicando además que estas 

obligaciones fueron formalizadas con posterioridad a la presentación 

de la solicitud de insolvencia, es decir, con posterioridad al 2 de 

septiembre de 2020. Adicional a lo anterior, estas obligaciones tienen 

fecha de vencimiento posterior a la admisión del proceso de insolvencia 

(30 de octubre de 2020).  

 

4. El escrito antes mencionado, se planteó como una denuncia de 

incumplimiento de gastos de administración de conformidad con los 

parámetros del artículo 71 de la ley 1116 de 2006.  

 

5. Dentro de la Audiencia de Confirmación del acuerdo celebrada por la 

Intendencia Regional, el despacho en el minuto 54:12 de la diligencia, 

identificó la situación de las obligaciones mencionadas por el BANCO 

BBVA S.A., catalogándolas como créditos post y ordenando el 

tratamiento bajo los lineamientos del artículo 71 de la ley 1116 de 

2006.  

 

6. Sin embargo y a pesar de que la intendencia Regional determinó que 

los créditos del BANCO BBVA S.A. eran créditos post, el despacho no 

ordeno la exclusión de estos créditos de la determinación de 

acreencias.  

 

7. Posteriormente y una vez se declaró la firmeza del auto de graduación 

y calificación de créditos y derechos de voto, el despacho prosiguió con 

el análisis de las denuncias de incumplimiento y las observaciones al 

acuerdo de pago.  

 

8. Frente a las denuncias de incumplimiento, el despacho tomo en 

consideración el memorial presentado por el BANCO BBVA S.A. con 

radicación 2021-01-335991 del 17 de marzo de 2021, y por ello corrió 

traslado a la sociedad concursada, quien no pudo desvirtuar la 

existencia del incumplimiento y la naturaleza de créditos post. (Este 

punto se observa del minuto 1:18:39)  

 



     

 
 
 

 

9. Por lo anterior, el despacho insto a la concursada para que se 

propusiera una fórmula de arreglo con el BANCO BBVA S.A., a lo que 

se planteó por parte de la deudora, un término de 10 días hábiles 

posteriores a la confirmación del acuerdo para aportar un acuerdo de 

pago sobre las obligaciones a favor del BANCO BBVA S.A.  

 

10. El despacho acepto el planteamiento de la fórmula de arreglo, 

indicando, además, que la sociedad concursada mediante confesión, 

acepto la existencia de las obligaciones del BANCO BBVA S.A. como 

créditos post y su incumplimiento; al proponer un acuerdo de pago 

para dichas obligaciones. (Este punto se observa del minuto 1:44:10)  

 

11.  Una vez terminada la diligencia de confirmación de acuerdo, la 

sociedad concursada a través de memorial con radicación número 

2021-02-014068 del 26 de mayo de 2021, presento el proyecto de 

graduación y calificación de créditos y derechos de voto en donde 

incluyo sin tener que hacerlo, los créditos a favor del BANCO BBVA 

S.A. 

 

12. El 2 de agosto de 2021, mediante memorial con radicación 

número 2021-02-020537 se presentó control de legalidad, en el que se 

solicita a la superintendencia se sirva conminar a la sociedad 

concursada para la remisión del proyecto de graduación y calificación 

de créditos y derechos de voto, donde se excluyan las obligaciones a 

favor del BANCO BBVA. 

 

SOLICITUD 

 

De conformidad con lo hechos presentados y de acuerdo con las facultades 

que se le atribuyen en su condición con facultades judiciales y 

administrativas, le solicito de forma respetuosa. 

 

 Resolver la solicitud de control de legalidad conforme a lo establecido 

en el artículo 132 del Código General del Proceso a fin de que se 

conmine a la sociedad concursada para la remisión del proyecto de 



     

 
 
 

 

graduación y calificación de créditos y derechos de voto, en donde se 

excluyan las obligaciones a favor del BANCO BBVA S.A., teniendo en 

cuenta que las mismas fueron consideradas gastos de administración. 

 

Espero de su parte la pronta respuesta. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiremos respuesta a la presente solicitud de forma física en la en la 

secretaria del despacho o en mi oficina de abogado ubicada en la Calle 15 

Norte No. 6N – 34 Edificio Alcázar oficina 403 de la ciudad de Cali. Correo 

electrónico ja@agudeloabogado.com. 

 

Del señor Juez 

 

Cordialmente  

 

 

 

 

 

_________________________________ 

JULIAN DAVID AGUDELO PATIÑO 

C.C. No. 1.151.943.015 de Cali 

T.P No. 247.962 del C. S. de la J 

 

 



 

 

 
 
Señor (a) 
REPRESENTANTE LEGAL 
PVC ACABADOS S.A.S. EN REORGANIZACION 
gongarcia@yahoo.es 
CARRERA 8 NO. 24 - 26 

CALI  VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA: RADICACIÓN 2021-02-020537 02/08/2021, 2022-01-055913 
08/02/2022 

 
En atención a los escritos radicados con el número de la referencia, al respecto me 
permito correr traslado al representante legal de la sociedad para que informe en el 
término de cinco (5) días a este Despacho y aporte si a ello hubiere lugar las pruebas 
correspondientes, lo acontecido con relación a la solicitud del apoderado judicial del 
BANCO BBVA S.A., la cual expongo a continuación: 
 

De manera respetuosa, solicito que la Intendencia Regional de Cali, ejerza el 
control de legalidad conforme a lo establecido en el artículo 132 del Código 
General del Proceso a fin de que se conmine a la sociedad concursada para la 
remisión del proyecto de graduación y calificación de créditos y derechos de voto, 
en donde se excluyan las obligaciones a favor del BANCO BBVA S.A., teniendo 
en cuenta que las mismas fueron consideradas gastos de administración. 

 

Anexo los escritos presentados por el apoderado judicial del BANCO BBVA S.A., 
descritos en la referencia  
 

Cordialmente,  

 
SANTACRUZ OTERO MARIA ANDREA 
Secretaría Administrativa y Judicial en la Intendencia Regional de Cali 
 
TRD:   
RAD. 2021-02-020537, 2022-01-055913 
FUNC. O9128 



 

 

 
 
Señor (a) 
PVC ACABADOS S.A.S. EN REORGANIZACION 
CRA 81 13 A 125 

srodriguez@pvcacabado.com 
CALI VALLE DEL CAUCA 

 
Referencia:   Radicación 2022-01-560365 del 15/07/2022  
 
En atención al escrito de la referencia, en el cual el BANCO BBVA, informa el 
incumplimiento de las obligaciones causadas con posterioridad a la admisión al 
proceso de reorganización empresarial de la sociedad PVC ACABADOS S.A.S. EN 
REORGANIZACION, comedidamente le informo lo siguiente: 
 
Por medio de radicación 2021-02-020537 del 02/08/2021 y 2022-01-055913 del 
08/02/2022, el apoderado judicial del BANCO BBVA S.A., solicito lo siguiente: 
 

De manera respetuosa, solicito que la Intendencia Regional de Cali, ejerza el 
control de legalidad conforme a lo establecido en el artículo 132 del Código 
General del Proceso a fin de que se conmine a la sociedad concursada para la 
remisión del proyecto de graduación y calificación de créditos y derechos de 
voto, en donde se excluyan las obligaciones a favor del BANCO BBVA   S.A., 
teniendo en cuenta que las mismas fueron consideradas gastos de 
administración.   

 

Este Despacho por medio de oficio 2022-03-002508 del 3 de marzo de 2022, 
requirió al deudor concursado PVC ACABADOS S.A.S. EN REORGANIZACION, 
para que informara en el término de cinco (5) días o aportara si a ello hubiere lugar   
las pruebas correspondientes, a lo solicitado por el apoderado judicial del BANCO 
BBVA S.A. 
 
La sociedad en mención a hecho caso omisa al requerimiento realizado por este 
Despacho, pues no se observa en el expediente repuesta alguna por parte de la 
sociedad PVC ACABADOS S.A.S. EN REORGANIZACION. 
 
Con escrito radicado con el número de la referencia, nuevamente el apoderado del 
BANCO BBVA, solicita el cumplimiento por parte de la sociedad PVC ACABADOS 
S.A.S. EN REORGANIZACION del pago de los valores reportados como gastos de 
administración. 
 
Revisada la Audiencia de confirmación del acuerdo se observa que el numeral 
PRIMERO del auto dictado en Audiencia, se ordenó lo siguiente:  
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OFICIO 

2022-03-007170 
PVC ACABADOS S.A.S. EN REORGANIZACION 

 

 

 
ACEPTAR el término solicitado por la sociedad PVC ACABADOS S.A.S., 
para adelantar la negociación para pago de las obligaciones denunciadas 
como incumplidas por el BANCO BBVA COLOMBIA S.A., en los términos 
del artículo 71 de la Ley 1116 de 2006. Así mismo, APROBAR el acuerdo 
conciliatorio celebrados entre la concursada PVC ACABADOS S.A.S. y el 
acreedor DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, por denuncia de 
incumplimiento de obligaciones del artículo 71 de la Ley 1116 de 2006, 
presentada por el referido acreedor. En consecuencia, se ORDENA al 
deudor concursado que, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
vencimiento de los plazos a los que se comprometió, allegue al Despacho 
los soportes de cumplimiento de los compromisos adquiridos o, en su 
defecto, que los acreedores denuncien el incumplimiento respectivo, dentro 
del mismo término 

 

Así la cosas, se requiere al representante legal de la sociedad PVC ACABADOS 
S.A.S. EN REORGANIZACION, para que el término de un (1) día acredite a este 
despacho el cumplimiento de las órdenes dadas en audiencia del día 9 de mayo de 
2021, toda vez que este término ya se encuentra vencido. 
 
Cordialmente,  

 
SANTACRUZ OTERO MARIA ANDREA 
Secretaría Administrativa y Judicial en la Intendencia Regional de Cali 
 
TRD:   
RAD. 2022-01-560365 
Func. O9128 

 
 
 



 

 

 

 

  
 
  

“Al contestar, cite el No. de radicación de este Documento” 

 

ACTA 
 

AUDIENCIA DE RESOLUCIÓN DE INCONFORMIDADES Y CONFIRMACIÓN DE 
ACUERDO DE REORGANIZACIÓN  

 

FECHA 19/05/2021 

HORA 9:00 A.M. 

CONVOCATORIA AUTO 2021-03-003829 DEL 09/04/2021 

LUGAR SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA REGIONAL CALI 

PROCESO NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE ACUERDO DE 
REORGANIZACIÓN 

SUJETO DEL 

PROCESO 
PVC ACABADOS S.A.S. 

NIT. 900.264.227 

EXPEDIENTE 98681 

 
OBJETO DE LA AUDIENCIA 

 
Siendo las 09:00 a.m. del día 19 de mayo de 2021, siguiendo el Protocolo para la realización 
de Audiencias Virtuales en los procesos de insolvencia empresarial adelantados ante la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, en el marco de la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional, para atender la emergencia sanitaria nacional del COVID-19, se llevó a 
cabo la AUDIENCIA DE RESOLUCIÓN DE INCONFORMIDADES Y CONFIRMACIÓN DEL 
ACUERDO DE REORGANIZACIÓN, dentro del proceso de Negociación de Emergencia de 
Acuerdo de Reorganización de la sociedad PVC ACABADOS S.A.S. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. INSTALACIÓN. 
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2021-03-005355 
PVC ACABADOS S.A.S. EN REORGANIZACION 

 

 

 

 
2. IDENTIFICACIÓN DE LOS ASISTENTES. 

 
3. RESOLUCIÓN DE INCONFORMIDADES / AUTO DICTADO EN AUDIENCIA. 

 
4. CONFIRMACIÓN DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN / AUTO DICTADO EN 

AUDIENCIA. 
 

5. CIERRE. 
 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

1. INSTALACIÓN. 
 
El Despacho instaló la audiencia, haciendo las precisiones del caso en punto a las normas 
que reglamentan la celebración de la misma. 
 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así 
como las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas 
en medio digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

2. IDENTIFICACIÓN DE LOS ASISTENTES. 
 
El Despacho verificó la asistencia a la audiencia, haciendo las precisiones del caso en punto 
de las reglas aplicables a los poderes y sustituciones de poderes. 
 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así 
como las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas 
en medio digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
Se otorgó el uso de la palabra a los intervinientes, para que se identifiquen. Se recordó que 
deben indicar (i) sus nombres y apellidos completos, (ii) su número de identificación, y, (iii) 
su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 
documentos en la cámara de su dispositivo. 
 
Se deja constancia en el acta, para los efectos pertinentes, que la audiencia contó con los 
siguientes intervinientes: 
 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CALIDAD  IDENTIFICACION 

SIMON RODRIGUEZ 
HERNANDEZ 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

DEUDOR CONCURSADO 

C.C. 79.951.324 
 

GONZALO GARCIA 
PEREZ 

APODERADO 
DEUDOR CONCURSADO 

C.C. 16.273.804 
T.P. 188.885 
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2021-03-005355 
PVC ACABADOS S.A.S. EN REORGANIZACION 

 

 

 

PEDRO NEL CARDENAS 
MARTINEZ 

APODERADO 
BANCO DE BOGOTÁ 

C.C. 79.139.048 
T.P 126.741 

FRANCIA YOLIMA 
QUIRAMA OROZCO 

APODERADA 
BANCO ITAU 
CORPBANCA 
COLOMBIA 

C.C. 31.324.435 
T.P 291.209 

DARÍO ALBERTO 
GÓMEZ GALINDO 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

BANCOLOMBIA 
C.C. 79.786.323 

CARMEN YOLANDA 
CEBALLOS GONZALEZ 

APODERADA 
DISTRITO ESPECIAL DE  

SANTIAGO DE CALI 

C.C. 39.782.992 
T.P 75.991 

SANDRA PATRICIA DÍAZ 
MONTAÑO 

COMISIONADA 
DIAN 

C.C. 31.952.845 
T.P 67.736 

Manuel Felipe Moscoso 
Suarez 

 

APODERADO 
SUSTITUTO 
BANCO ITAU 
CORPBANCA 
COLOMBIA 

C.C. 1.020.799.956 
T.P. 352.309 

INDIRA DURANGO 
OSORIO 

APODERADA 
BANCOOMEVA 

C.C. 66.900.683 
T.P 97.091 

ALVARO ESCOBAR 
ROJAS 

APODERADO 
SCOTIABANK 
COLPATRIA 

C.C. 12.139.689 
T.P. 87.454 

MONICA VIVIANA 
OCAÑA 

 

APODERADA 
BANCO DE OCCIDENTE 

C.C. 59.827.863 
T.P. 207.920 

 
3. RESOLUCIÓN DE INCONFORMIDADES / AUTO DICTADO EN AUDIENCIA. 

 
El Despacho profirió la siguiente providencia, transcribiéndose su parte resolutiva, de 
conformidad con el artículo 107 del Código General del Proceso: 
 

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA REGIONAL CALI 

 
SUJETO DEL PROCESO  
PVC ACABADOS S.A.S. 
 
ASUNTO  
POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVEN INCONFORMIDADES, SE APRUEBAN 
PROYECTOS DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS, Y ASIGNACION DE 
DERECHOS DE VOTO, Y SE APRUEBA INVENTARIO DE BIENES DE LA CONCURSADA 
 
PROCESO 
NEGOCIACION DE EMERGENCIA DE ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
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EXPEDIENTE 
98681 
 

I. CONTROL DE LEGALIDAD 
 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así 
como las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas 
en medio digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

II. RESOLUCION DE INCONFORMIDADES  
 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así 
como las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas 
en medio digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

III. INCONFORMIDADES EXTEMPORÁNEAS 
 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así 
como las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas 
en medio digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

IV. PAGOS REALIZADOS EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO 
LEGISLATIVO 560 DE 2020 

 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así 
como las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas 
en medio digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

V. APROBACION DE LOS PROYECTOS DE CALIFICACIÓN Y GRADUACION DE 
CREDITOS, Y ASIGNACION DE DERECHOS DE VOTO 

 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así 
como las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas 
en medio digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el INTENDENTE REGIONAL CALI de la SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el allanamiento total a las inconformidades propuestas por la 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN y BANCOOMEVA S.A., 
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contra el proyecto de calificación y graduación de créditos, y determinación de derechos de 
voto de la sociedad PVC ACABADOS S.A.S., en los términos de los memoriales allegados 
como anexos del radicado 2021-01-111374 del 7 de abril de 2021, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. ACEPTAR el allanamiento total a las inconformidades propuestas por el 
BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., contra el proyecto de calificación y 
graduación de créditos, y asignación de derechos de voto, en los términos manifestados por 
el representante legal de la sociedad PVC ACABADOS S.A.S., en el transcurso de la 
presente audiencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO. ACEPTAR el allanamiento total a las inconformidades propuestas por 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra el proyecto de calificación y graduación de 
créditos, y asignación de derechos de voto, en los términos manifestados por el 
representante legal de la sociedad PVC ACABADOS S.A.S., en el transcurso de la presente 
audiencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
CUARTO. DESESTIMAR totalmente la inconformidad no conciliada ni allanada, presentada 
por la sociedad CIELO RASOS PVCAUCA S.A.S., a través de escrito identificado con el 
número de radicación 2021-01-008847 del 19 de enero de 2021, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
QUINTO. RECHAZAR POR EXTEMPORANEAS las inconformidades presentadas por el 
BANCO BBVA COLOMBIA S.A. y BANCO DE BOGOTÁ S.A., en escritos identificados 
bajo los números de radicación 2021-01-084228 del 17 de marzo de 2021 y 2021-01-104806 
del 31 de marzo de 2021, respectivamente, de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEXTO. RECONOCER, CALIFICAR Y GRADUAR los créditos a cargo de la sociedad PVC 
ACABADADOS S.A.S., en las clases y los valores consignados en el proyecto de calificación 
y graduación allegado bajo la radicación 2021-01-335991 del 19 de mayo de 2021. En 
consecuencia, ASIGNAR los derechos de voto a los acreedores, en las categorías y los 
porcentajes determinados en el proyecto de votos allegado en la misma radicación, conforme a 
lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
PARAGRAFO PRIMERO. ORDENAR al Representante Legal de la sociedad PVC 
ACABADOS S.A.S. que, diligencie el Informe 32 denominado “Calificación y Graduación de 
Créditos y Derechos de Voto”, a través del aplicativo STORM USER, el cual, además, debe 
ser remitido al correo electrónico webmaster@supersociedades.gov.co con destino al 
expediente concursal. El aplicativo se puede obtener en el portal de internet de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. ORDENAR al Representante Legal de la sociedad PVC 
ACABADOS S.A.S. que, en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
ejecutoria de esta providencia, allegue al Despacho los comprobantes de contabilidad 
suscritos conjuntamente con el Contador y Revisor Fiscal, si es del caso, que se deriven de 
los ajustes que haya que efectuar a la contabilidad como consecuencia de lo aquí resuelto. 

mailto:webmaster@supersociedades.gov.co
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SÉPTIMO. APROBAR el inventario valorado allegado bajo la radicación 2020-02-013617 de 
fecha 2 de septiembre de 2020. 
   
OCTAVO. ADVERTIR a la sociedad PVC ACABADOS S.A.S. y a su Representante Legal 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 1429 de 2010, las 
obligaciones por retenciones de carácter obligatorio a favor de autoridades fiscales, 
descuentos efectuados a trabajadores o aportes al sistema de seguridad social, deben 
satisfacerse a más tardar al momento de la confirmación del acuerdo de reorganización, so 
pena de no confirmarse el acuerdo de reorganización que se someta a consideración del 
Despacho. En consecuencia, se INSTA al sujeto concursado para que adelante las 
gestiones dirigidas a ponerse al día con las obligaciones de este tipo que tuviere pendientes 
y a depurar la cartera por estos conceptos. 
 
NOVENO. ADVERTIR a la sociedad PVC ACABADOS S.A.S., a su Representante Legal y a 
los acreedores que, el cobro de las obligaciones por concepto de gastos de administración 
procede en los términos del artículo 71 de la Ley 1116 de 2016. En consecuencia, se INSTA 
al sujeto concursado para que adelante las gestiones dirigidas a estar al día con las 
obligaciones de este tipo que tuvieren pendientes. 
 
DÉCIMO. ADVERTIR a la sociedad PVC ACABADOS S.A.S., a su Representante Legal y a 
los acreedores que, de conformidad con la Ley 1116 de 2006, artículo 5, numeral 5, el 
incumplimiento de las órdenes del Juez del Concurso, la ley o los estatutos, implica la 
imposición de sanciones o multas, sucesivas o no, hasta de doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales, por lo que, se les INSTA al cumplimiento irrestricto de todas y 
cada una de las ordenes que se han proferido en la presente providencia, en los términos y 
oportunidad señaladas.  
 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS. PROVIDENCIA EN FIRME.  
 
Se deja constancia que no se presentaron solicitudes de aclaración, corrección y adición a la 
providencia proferida en sede de audiencia (artículos 285 a 288 del Código General del 
Proceso), así como tampoco fue interpuesto recurso de reposición alguno en contra de la 
presente providencia (artículos 318 y 319 del Código General del Proceso).  
 

4. CONFIRMACIÓN DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN / AUTO DICTADO EN 
AUDIENCIA. 

 
El Despacho profirió la siguiente providencia, transcribiéndose su parte resolutiva, de 
conformidad con el artículo 107 del Código General del Proceso: 
 

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA REGIONAL CALI 

 
SUJETO DEL PROCESO  
PVC ACABADOS S.A.S. 



7/10 
ACTAS 

2021-03-005355 
PVC ACABADOS S.A.S. EN REORGANIZACION 

 

 

 

 
ASUNTO  
POR MEDIO DEL CUAL SE CONFIRMA UN ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
 
PROCESO 
NEGOCIACION DE EMERGENCIA DE ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
 
EXPEDIENTE 
98681 
 

I. GASTOS DE ADMINISTRACION APLAZADOS 
 
El Despacho realizó los pronunciamientos del caso en los términos del Decreto Legislativo 
560 de 2020, parágrafo 1, numeral 3, y el Decreto 842 de 2020, artículo 5. 
 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así 
como las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas 
en medio digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

II. VERIFICACIÓN DEL ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
EXCLUIDAS Y GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  

 
El Despacho realizó los pronunciamientos del caso en los términos de los artículos 71 de la 
Ley 1116 de 2006 y 32 de la Ley 1429 de 2010. 
 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así 
como las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas 
en medio digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso 
 
Se le concedió el uso de la palabra a los presentes en la audiencia para que indiquen si 
existen obligaciones por concepto de aportes a seguridad social, retenciones de carácter 
obligatorio o retenciones efectuadas a trabajadores y gastos de administración no pagados a 
la fecha, que impidan continuar con el estudio del Acuerdo de reorganización, en atención a 
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 1429 de 2010 y el artículo 71 de la Ley 1116 de 2006. 
En este estado de la audiencia, intervino para el efecto:  

 

ACREEDOR 
REPRESENTANTE LEGAL / 

APODERADO 

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO 
DE CALI 

CARMEN YOLANDA CEBALLOS 
GONZALEZ (A) 

 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así 
como las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas 
en medio digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso.  
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Así las cosas, el Despacho le concedió el uso de la palabra al representante legal de la 
sociedad concursada, para que se pronunciará respecto de las denuncias formuladas: 
 

DEUDOR  REPRESENANTE LEGAL / 
APODERADO 

PVC ACABADOS S.A.S. GONZALO GARCÍA PÉREZ (A) 

 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así 
como las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas 
en medio digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
Escuchadas las partes, el Despacho expresó las consideraciones de orden legal de cara a 
los acuerdos para conjurar las denuncias puestas de presente en el curso de la audiencia, 
ordenando lo pertinente. 
 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así 
como las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas 
en medio digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso.  
 

III. OBSERVACIONES DE LEGALIDAD AL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
 

A. OBSERVACIONES DE LEGALIDAD DE ACREEDORES 
 
El Despacho instó a los acreedores que votaron negativamente o que se abstuvieron de 
votar el acuerdo de reorganización, a manifestar sus observaciones sobre los elementos de 
legalidad del mismo. 
 
En este estado de la audiencia, intervino para el efecto: 

 

ACREEDOR REPRESENTANTE LEGAL / 
APODERADO 

DIAN  SANDRA PATRICIA DIAZ MONTAÑO 
(A) 

 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así 
como las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas 
en medio digital, estando la video grabacón a disposición de los sujetos procesales, todo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

B. OBSERVACIONES DE LEGALIDAD DEL JUEZ DEL CONCURSO 
 
De conformidad con el inciso 3° del artículo 8º del Decreto Legislativo 560 de 2020, el 
Despacho realizó el control de legalidad al acuerdo materia de esta audiencia. 
 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así 
como las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas 
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en medio digital, estando la video grabacón a disposición de los sujetos procesales, todo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el INTENDENTE REGIONAL CALI de la SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el término solicitado por la sociedad PVC ACABADOS S.A.S., para 
adelantar la negociación para pago de las obligaciones denunciadas como incumplidas por 
el BANCO BBVA COLOMBIA S.A., en los términos del artículo 71 de la Ley 1116 de 2006. 
Así mismo, APROBAR el acuerdo conciliatorio celebrados entre la concursada PVC 
ACABADOS S.A.S. y el acreedor DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, por 
denuncia de incumplimiento de obligaciones del artículo 71 de la Ley 1116 de 2006, 
presentada por el referido acreedor. En consecuencia, se ORDENA al deudor concursado 
que, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento de los plazos a los que se 
comprometió, allegue al Despacho los soportes de cumplimiento de los compromisos 
adquiridos o, en su defecto, que los acreedores denuncien el incumplimiento respectivo, 
dentro del mismo término.  
 
SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en esta audiencia y las facultades y 
atribuciones del juez de concurso, según lo reglado en el artículo 5, numeral 11, del régimen 
de insolvencia empresarial, INTERPRETAR y, por tanto, DEFINIR, los siguientes aspectos 
del Acuerdo de Reorganización de la sociedad PVC ACABADOS S.A.S., allegado a través 
del radicado 2021-01-080130 del 15 de marzo de 2021 (presentado el 12 de marzo de 
2021): 
 

A) La celebración del acuerdo de reorganización no implica la novación de las 
obligaciones, no conlleva la extinción de la obligación anterior o preexistente, sino 
que, simplemente, es el pago de las obligaciones a cargo del deudor concursado 
en condiciones más favorables que le permitan salir de la crisis económica por la 
que atraviesa. 

 
B) Los acreedores se reunirán de manera ordinaria, dos veces al año, llevando a 

cabo la primera reunión, a más tardar, el día 30 de marzo de cada año, y la 
segunda, a más tardar el día 30 de noviembre de cada año. 

 
TERCERO. CONFIRMAR el Acuerdo de Reorganización de la sociedad PVC ACABADOS 
S.A.S, allegado a través del radicado 2021-01-080130 del 15 de marzo de 2021 (presentado 
el 12 de marzo de 2021), celebrado entre éste y sus acreedores, en el marco del proceso de 
Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización, al haber sido aprobado por 
el 53,58% de los votos admisibles.  
 
CUARTO. ORDENAR al representante legal de la sociedad PVC ACABADOS S.A.S., 
informar a los despachos judiciales y autoridades que estén conociendo de ejecuciones por 
obligaciones sujetas al acuerdo, en contra del deudor concursado, sobre la confirmación del 
acuerdo de reorganización por este Despacho, acompañada de un certificado de la entidad 
de registro donde conste la mencionada inscripción, para que cesen los efectos de los 
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mismos contra el deudor concursado y se levanten las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes del mismo. 
 
QUINTO. ORDENAR la inscripción de la presente decisión en la Cámara de Comercio del 
domicilio de la sociedad PVC ACABADOS S.A.S., y demás autoridades que lo requieran.  
 
SEXTO. EXPEDIR copia autenticada y con constancia de ejecutoria de la presente decisión 
con destino a las entidades y personas que lo requieran, así como del acuerdo y el acta. 
 
SÉPTIMO. ORDENAR al representante legal de la sociedad PVC ACABADOS S.A.S. que, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, presente el Acuerdo de Reorganización en el Informe 34, denominado 
“Síntesis del Acuerdo”, a través del aplicativo STORM USER, el cual, además, debe ser 
remitido al correo electrónico webmaster@supersociedades.gov.co con destino al 
expediente concursal. El aplicativo se puede obtener en el portal de internet de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
 
OCTAVO. ADVERTIR a la sociedad PVC ACABADOS S.A.S., a su representante legal y a 
los acreedores que, sin perjuicio de otras sanciones, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 1116 de 2006, artículo 5, numeral 5, el incumplimiento de las órdenes del Juez del 
Concurso, la ley o los estatutos, implica la imposición de sanciones o multas, sucesivas o 
no, hasta de doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales, por lo que, se les INSTA 
al cumplimiento irrestricto de todas y cada una de las ordenes que se han proferido en la 
presente providencia, en los términos y oportunidad señaladas. 
 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS. PROVIDENCIA EN FIRME.  
 
Se deja constancia que no se presentaron solicitudes de aclaración, corrección y adición a la 
providencia proferida en sede de audiencia (artículos 285 a 288 del Código General del 
Proceso), así como tampoco fue interpuesto recurso de reposición alguno en contra de la 
presente providencia (artículos 318 y 319 del Código General del Proceso).  
 

5. CIERRE. 
 
En firmes las providencias, siendo las 1:06 p.m., se da por terminada la audiencia y, en 
constancia, firma quien la presidió. 

 
CARLOS ANDRES ARCILA SALAZAR 
Intendente Regional Cali 
RAD: 2021-01-335991 // 2021-01-335627 // 2021-01-335601 // 2021-01-080150 
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Señores  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

E.  S.  D. 

 
ASUNTO: PODER ACCIÓN DE TUTELA 

 

DIANA LUCÍA OSORIO ROJAS, domiciliada en la ciudad de Cali, titular de la cédula de ciudadanía 

No. 66.716.652 de Tuluá (V), obrando en calidad de Apoderada Especial del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, NIT. 860.003.020-1, de acuerdo con el Poder 
conferido mediante escritura pública No. 2900 del 14 de septiembre de 2020 otorgado en la Notaría 72 

del Círculo de Bogotá D.C. por el Doctor ALFREDO LÓPEZ BACA CALO, vecino y residente en la 

ciudad de Bogotá D. C., identificado con la cédula de extranjería No. 870.903, en su calidad de 

Vicepresidente Ejecutivo del Área de Riesgos y Representante Legal del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA DE COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA., establecimiento bancario legalmente 

constituido, con domicilio principal en Santafé de Bogotá D. C., entidad que absorbió mediante fusión 
a la sociedad GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S.A. que se disolvió sin liquidarse, para ser 

absorbido por el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., por medio del presente escrito 

manifiesto a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente a la sociedad AGUDELO ABOGADOS 
ASOCIADOS S.A.S. con domicilio en la ciudad de Cali (V),  identificada con el Nit.901.419.444-5, representada 
legalmente por el Abogado JULIAN DAVID AGUDELO PATIÑO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.151.943.015 del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., BBVA COLOMBIA 

presente acción de tutela para la protección de nuestros derecho fundamental del debido proceso de 

conformidad con el Art 29 de la C. Política de Colombia, el cual esta siendo vulnerado por parte de la 

Superintendencia de Sociedades (Intendencia Cali) en el Acuerdo de Reorganización suscrito y las 
denuncias de incumplimiento en el trámite de Negociación de Emergencia de la sociedad PVC 

ACABADOS S.A.S. identificada con Nit. 900.264.227 

 

Conforme a lo anterior le solicito al señor Conciliador se sirva reconocerle personería amplia y 

suficiente a la firma AGUDELO ABOGADO ASOCIADOS S.A.S. como apoderada del BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., con todas las facultades de ley, es decir las de recibir, 

transigir, desistir, conciliar, renunciar, sustituir y reasumir este poder, y además todas las acciones 

tendientes a la defensa judicial y extrajudicial de la entidad financiera BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A., BBVA COLOMBIA, como es presentar tutelas, responderlas, 

presentar nulidades, controles de legalidad y todas las demás actuaciones dentro del presente trámite 

 
De conformidad con lo ordenado por la ley 2213 del 2022, manifestamos que el BANCO BBVA S.A. 

recibirá notificaciones en el correo electrónico notifica.co@bbva.com y la Dra. Diana Lucia Osorio en   

dianalucia.osorio@bbva.com. 

 

Adicional a lo anterior, los correos electrónicos de la sociedad y los apoderados adscritos a ella, 
recibirán notificaciones en los correos electrónicos: ja@agudeloabogados.com e 

info@agudeloabogados.com 

 
 Atentamente,       Aceptamos 

 
DIANA LUCÍA OSORIO ROJAS   JULIAN DAVID AGUDELO PATIÑO   
C.C. No. 66.716652      C.C. No. 1.151.943.015 
APODERADA ESPECIAL      T.P. No. 247.962 del C.S. de la J.  
BANCO BBVA COLOMBIA S.A     REPRESENTANTE LEGAL                                                       
NIT. 860.003.020-1      AGUDELO ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 
        NIT.901.419.444-5
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            AGUDELO ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.
Nit.:                    901419444-5
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1097308-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  09 de octubre de 2020
Último año renovado:                2022
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MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 15 NORTE # 6 - 34 OF 403 ED ALCAZAR
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     info@agudeloabogados.com
Teléfono comercial 1:                   3154884229
Teléfono comercial 2:                   3186070819
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CL 15 NORTE # 6 - 34 OF 403 ED ALCAZAR
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Correo electrónico de notificación:     info@agudeloabogados.com
Teléfono para notificación 1:           3154884229
Teléfono para notificación 2:           3186070819
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica AGUDELO ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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Por documento privado  del 24 de septiembre de 2020   de Cali ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 09 de octubre de 2020 con el No. 14912 del Libro IX ,se constituyó
sociedad de naturaleza Comercial denominada AGUDELO ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.

CONSTITUCIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tiene por objeto social principal: asesoría en mercado de capitales y
productos estructurados, derecho comercial, civil y administrativo competencia e
integraciones, fusiones y adquisiciones, gestión de patrimonio, impuestos,
infraestructura y servicios públicos, inmigraciones, inmobiliario, insolvencia y
restructuración, derecho laboral, recursos naturales y ambiente, seguros, sociedades,
nuevas tecnologías de la información y las telecomunicaciones, seguridad social,
servicios públicos domiciliarios y no domiciliarios. Recuperación de activos para
entidades del sector financiero y empresas del sector real en desarrollo de su objeto
social la sociedad prestara entre otros, los siguientes servicios: representar judicial
y extrajudicialmente a personas naturales y jurídicas de carácter privado o público en
cualquier tipo de litigio o actuación administrativa. 2. Asesorar en el área
inmobiliaria, para compra y venta de activos y legalización de titulaciones, realizar
gestión de recaudo a través de cobranzas. 3. Asesorar jurídicamente para la
constitución, funcionamiento, disolución y liquidación de sociedades comerciales. 4.
Ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos de carácter civil, mercantil,
administrativo, laboral contratos típicos y atípicos que tengan como finalidad ejercer
los derechos o cumplir las obligaciones legales o convencionales derivadas de la
existencia y actividad de la sociedad. 5. Financiera: en cumplimiento de su objeto
social, la sociedad podrá: recibir dinero en mutuo, con o sin interés, con garantía
real hipotecaria de sus bienes inmuebles o con pignoración o reserva de dominio de sus
activos; abrir, manejar y saldar cuentas corrientes y cuentas de ahorro en los bancos
comerciales y en las corporaciones de ahorro y crédito; girar, endosar, aceptar,
cobrar, facturar, tener, protestar, avalar, pagar y negociar toda clase de títulos
valores; fusionarse con otras compañías y en general, desarrollar, impulsar o
incrementar cualquiera otra actividad lícita de comercio que tienda al mejor logro de
su objeto social.

OBJETO SOCIAL
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $50,000,000
No. de acciones:     50,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de una
persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un suplente, designado para
un término indefinido.
Toda remuneración a que tuviere derecho el representante legal de la sociedad, deberá
ser aprobada por la asamblea general de accionistas.

Parágrafo: representante legal suplente. La sociedad tendrá un (1) suplente del
representante legal, pero podrá tener más si así lo determina la asamblea general de
accionistas, los cuales reemplazarán al representante legal, asumiendo todas sus
funciones y facultades, en sus faltas temporales o absolutas, en el orden que determine
la asamblea general de accionistas elegidos por períodos de un periodo indefinido.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Corresponde al representante legal de la compañía: a.) Administrar la sociedad; b.)
Convocar a la asamblea general de accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias;
c.) Autorizar con su firma el inventario y los estados financieros de cada ejercicio
anual, así como todo documento acto o contrato que contenga obligaciones a favor o a
cargo de la compañía; d.) Constituir apoderados especiales para llevar la
representación judicial o extrajudicial de la compañía en litigios que ella promueva o
se le promuevan o para determinados negocios, e investidos de facultades que sean
necesarias para el logro de los intereses de la compañía y de los fines propuestos; e.)
Dentro de los límites de naturaleza y cuantía señalados en el objeto social y en
armonía con el literal; f.) Adquirir y enajenar, poseer y tener, a cualquier título
toda clase de bienes, gravarlos y limitar su dominio o entregarlo a titulo prendario o
hipotecario; alterar la forma de los bienes raíces por su naturaleza o su destino;

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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comparecer en los juicios en que se dispute la propiedad de los bienes sociales;
desistir, recurrir, transigir y comprometer en negocios de cualquier naturaleza que
fueren; dar y recibir dinero en mutuo, estipular plazo, intereses y garantías; hacer
depósitos en bancos; girar, otorgar, avalar, protestar, aceptar, endosar, cobrar,
pagas, negociar cheques, pagarés, letras de cambio, giros, bonos, cartas de porte,
conocimientos de embarque, facturas cambiarias de compraventa y transporte,
certificados negociables de depósito a término y cualesquiera otros títulos valores;
aceptar y ceder créditos, novar obligaciones; celebrar contratos de fiducia creas y
suprimir cargos, detallarles funciones, designar los funcionarios que deban ocuparlos,
señalarles remuneración suscribiendo los respectivos contratos de trabajo, representar
a la compañía ante las autoridades políticas. Administrativas, nacionales,
departamentales y municipales y ante las autoridades jurisdiccionales y del ministerio
público, y en general, celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley
necesarios y conducentes al logro de los fines sociales de la compañía; g.) Representar
a la sociedad como persona jurídica y celebrar toda clase de actos o contratos sin
límite en su cuantía; h.) Desempeñar las demás funciones que le impongan los estatutos,
cumplir las órdenes y ejercer las facultades que le deleguen la asamblea general de
accionistas; i) celebrar actos y contratos de cualquier naturaleza y sin autorización
de la asamblea de accionistas hasta por 800 smlv.

Parágrafo: facultades del representante legal suplente, este deberá contar con la
autorización expresa mediante documento de la junta de socios o el representante legal,
para poder obligar a la sociedad o tomar decisiones que afecten a la misma.

Por documento privado del 24 de septiembre de 2020, inscrito en esta Cámara de Comercio
el 09 de octubre de 2020 con el No. 14912 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      JULIAN DAVID AGUDELO PATIÑO               C.C.1151943015
REPRESENTANTE LEGAL      ANGELICA MARIA CHAMORRO CARMONA           C.C.1151950410
SUPLENTE

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 29 de noviembre de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio
el 14 de diciembre de 2021 con el No. 21808 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   JULIAN DAVID AGUDELO PATIÑO               C.C.1151943015
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGELICA MARIA CHAMORRO CARMONA           C.C.1151950410
PROFESIONAL EN DERECHO   ANDRES FELIPE PEREZ HORTUA                C.C.1144180914
PROFESIONAL EN DERECHO   OMAR FELIPE BOTERO LARA                   C.C.1144085260

PROFESIONALES EN DERECHO
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Por documento privado del 18 de mayo de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27
de mayo de 2022 con el No. 10360 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   JENNIFER ALEXANDRA LLANOS MAMIAN          C.C.1143990914

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910
Actividad secundaria Código CIIU: 8291

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
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Nombre:              HOME OFFICE AAA
Matrícula No.:       1161217-2
Fecha de matricula:  10 de agosto de 2022
Categoría:           Establecimiento de comercio
Dirección:           CL 12 A OESTE NRO 2 B 1 24
Municipio:           Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $309,084,334

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Los datos del empresario y/o establecimiento de comercio han sido puestos a disposición
de la Polícia Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES.

Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de
Información Tributaria (RIT).

INSCRIPCION RIT

Página: 7 de 7



12/4/23, 14:41 Correo de Agudelo Abogados - PODER OTORGADO - TITULAR - PVC ACABADOS S.A.S. - Nit. 900.264.227

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=c8913e307f&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1758665919024926087&simpl=msg-f:1758665919024926087 1/1

Julian Agudelo <ja@agudeloabogados.com>

PODER OTORGADO - TITULAR - PVC ACABADOS S.A.S. - Nit. 900.264.227
DIANA LUCIA OSORIO ROJAS <dianalucia.osorio@bbva.com> 23 de febrero de 2023, 18:21
Para: Julian Agudelo <ja@agudeloabogados.com>

Buena tarde

Se remite poder

Cordialmente,
 

 

DIANA LUCIA OSORIO ROJAS
GESTIÓN JUDICIAL CALI
Abogada Interna
Tel.+6440000 Ext. 42914
dianalucia.osorio@bbva.com
Global Risk Management -Avenida 6AN Nro 25AN-31, Piso 5 Cali, Colombia

 Algo bueno esta pasando en Riesgos... Déjate contagiar
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